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ACUERDO DE CONCEJO N' J 5 g .2O2SMDCC

Cero Colorado, 22 de septiembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la lvunicipalidad Oistrital de Cero Colorado, €n Sesión Ordinaria N'017-2025-[¡DCC de fecha 18 de

septiembre del 2025irató la moción de aceplar la donación a favor de la l\¡unicipalidad d€ Cero colorado

CONSIDEMNOO:

eue, la [¡unicipalidad, confome a lo establecido en el aliculo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado, concordanie

con tos articulos ty detfitulo Preliminards la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo promotor deldesanollo

tocal, ón pemonéria juridica de derecho público y cón plena capacidad para el cumplimi€nlo de sus fines, que goza de autonomia

Dolitica, económica y adminislrativa en los asuntos de su comp€tencia

et numeral 20 del afticulo 9. de la Ley orgánica d€ Municipalidades, Ley N" 27972, sstablece como atribución del

al, aceptar donacionss, l€gajos, subs¡dios o cua¡quisr otra liberalidad

eue, el articulo 41" de la Ley Orgánica de [,lunicipalidades, Ley N'27972, señala qu€ 106 acuerdos de concejo.son

decisiones que toma slconcejo referidas á asu-nlos especifcos de ¡nt8rés público, vecinalo institucional, que expresan lavoluntad det

órgano de gobiemo para practicar delerminado aclo o una conducla o norma inst¡tucional

'ffi

Oue, el numeratg.3 det articulo 9' de la Resoluc¡ón Directoral N' 0006-2022-EFi 54.01 que modifica la Direcliva N" 0004-

202't-EFl54.01 'okec1iva para la gesfón de almac€nam¡€nto y dislibuc¡ón de bienes muebles' y la Directiva N" 0006'2021-EF/54 01

bienes muebles oatrimonialea en €l marco del sistema nacional de abastec¡miento" detem¡na que l¿

Bienes muebles no palrimoniales;

'Directiva para la gestión be bs bienes muebles patrimonialea en €l marco del sistema nacional de abastec¡miento" detem¡na que la

Ofic¡na de ControiPatrimonial en coordinación con el órgano o un¡dad orgánica a la cualse asignen los bien€s muebles materiade

donación y con el Responsable de la gestión de almac¡namiento y distribución, cuando corlesponda, elabora el Informe Técnico

conesponüiente, prondnciándose sobré la procedenc¡a de ac€plar la donac¡ón. Asim¡smo, sstablece que el donalario acepta la

donación, medianie resolución delTitularde la Entidad u Organización de la Entidad, o a qu¡€n esledelegue. Dicha resolución contiene

como minimo la descripción del b¡en muebl€, su valor, ol beneficiario y dispone la ¡ncorporación del b¡en mueble al patdmonio, cuando

conesponda. Luego de emitida la resolución, s€ suscribe elActa de Entrega - Racepción' conlorme alAnexo 02

Que, €l articulo 18' de la Resolución oirectoral N' 0006-2022-EF/54.01 , a su vez establece supueslos de exc€pción para

el alla, en los casos, (i,J Cuando ss compra bienes muebl€s para telcsros, por disposic¡ón de norma con rango de Ley' 0 en

cumplimiento de sus funciones, de acuerdo a sus nomas de creación. (, Cuando se acept€ la donac¡ón ose reciba por translerencia

bienss muebles cuyo benefciario es un l6rcero, y, l,i/i) Cuando la enlidad u organización de lsentidad, acepte la donación o reciba por

tmnsferencia biené muebles para que los destine mmo materialde ens€ñanza, inv€stigación y/o roparación de olros bienes muebles,

y que requieran ser desmantelados o rearmados.

Que, ta Municipalidad Distrital de Ceno Colorado oon fecha 14 d€ agosto de 2025, mediante Expediente N' 000-UR0999-

2025451228, solicita adjudicación de d¡versos bienes a la Superintendencia d€ Nac¡onal de Aduanas y de Adminislración Tribularia'

SUNAT

Que, mediante Resolución de Oficina N" 000038-2025-5UNAftF0600, con fecha 12 de sepliembre de 2025 se resuelve

adjudicar al amparo de la Ley General de Aduanas, Ley de los Delitos Aduaneros y Ley 31974, a la Municipalidad oistrital De CeÍo
Cotorado con RUC N' 20159515240, las m€rcancias consignadas en elAnexo del Documento de Sslida N" 154222025400031 .

Oue, con infome técnico N" 007-2025-SGCP-GAF]\¡oCC de f€cha 17 de septiembre d€|2025, la Sub Gelente de Conlrcl

Palrimonial de la [¡unicipal¡dad oistntal de Ceío Colorado, emite opinión favorable confome a la nomativa vigente e informa sobre

los bienes muebles patrimoniales y no patrimonial€s que sg donan I favor de la l\¡unicipalidad conforme al siguienle detalle;

r"& 'í

f{
-!$-

': il-q,.DE
:ofiDEil CANÍIDAD

UNIDAD
DE

MEDIDA

OEÍALLE TEC N o

s
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Zapatillas
d¡f€rentes lallas y
m00er0s

90 Pal I.RUN
t!4ade in

China
$ 837 90 Nuevo/8ueno

2
Chompas para

dama
60 Unidad

DOLCE
CAVALI

[4ade in

PRC
$ 587.40 Nuevo/Bueno/r
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Calzado de
s8gun00 uso 0e
procedencra

extranjera (cachina
- arliculos de
Drenderia)

118
Kilogram

0

NO

ESPECI
FICA

Exlranier
o

$ 708.00 usado

Casaca para

hombre, con

sticker de zofra
Tacna

3 Unidad
JIETOU

QISHI

Madre in

China
$ 28.08 Nuevo/Bueno

5
Zapal¡llas para

adulto
68 Pal

NIKE

SHOK

NO

especfica
$ 1968.60 Nuevo/Bueno

1 Casacas para

dama @n loro
polar

90 Un¡dad

coN
REFER
ENCIA

LIN

KUR'S

NO

sspecilca
$ 877.50 Nuevo/E}ueno

.\ "y;\)fl Bienes muebles patrimonialas:

\ñocoYI
fTEfl I 0E}¡oJD¡ACtÓtl TARCA Pt¡c xoDEto r. cHAsts , lf v|ll r0ToR COLOR AflO VALOR ESTADO

1 VehiqJlo VOLVO A6R¿34 FH126X2 YV2A4$CXrB1446E1 012036386 BLANCO 1996
35,000.00

USADO

2 Camioneb CHEVROLET
SIN

PLACAS
TMCKER KL1 DTC5SDB 154662 F018448886KA AZUL 2013

13,500.00
USAOO

En consecuencia, con conocimiento dB los miembros d€l Concejo Munic¡pal, luego d€ldobate sobre el asunto mate á del

oresenle en Sesión de Conceio ordinar¡a N' 017-2025-MDCC, por Ui{ANlillDAD, se emite elsiguiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRI ERO: ACEPTAR ta donación de la Superintendenc¡a de Nac¡onal ds Aduanas y de Administracjón

Tibutaria - SUNAÍ a favor de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado conforme al ¡nlorme lócnico N' 007'2025-SGCP-GAF'

l\.,lOCC suscrito por la Sub Gsreots de Control Palrimonial confome a confnuac¡ón se detallai
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Bien€s mueblos no pafimonial€s:
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DE

HEDIDA

DEÍAUE ¡Éc co VALORIZAD
0 ESfADO

IIARCA ofR0s

1

Zapatillas dlerentes
tallas y modelos 90 Par I-RUN

Made in

Ch¡na
$ 837.90 NuevoEueno

2

Chompas para dama
60 Unidad

DOTCE
CAVALI

Made in

PRC
$ 587.40 Nuevo/Bueno

3

Calzado de segundo
uso de proc€dencia

exfan¡era (cachina -

art¡culos de
orenderia)

118 K¡logramo
NO

ESPECIFICA
Extranjero $ 708.00 Usado

4

Casaca para hombre,

mn slcker de zofra
Tacna

3 Unidad
JIETOU
0rsHl

Madre in

China
$ 28.08 Nuevo/Bueno

5 Zapat¡llas para adullo 68 Par NIKE SHOK
NO

esDecillca
$ 1968 60 Nuevo,t}ueno

6
Casacas para dama
con foÍo polar

90 Unidad
coN

REFERENCI
A LIN KUR'S

NO

especilica
$ 877.50 Nuevo/Bueno
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ARÍICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a ta Sub Gerencia de Conüol Patrimonial, asi como a las unidades orgánicas

competentes adopten las acciones que fueran corespond¡entes

ARÍÍCULO TERCEROT ENCARGAR a ta ol¡cina de S€cretaria General la notmcación del presente y a la ofcina de

Bienes muebles oatrimoniales:

ffET DELOnilACtÓ1{ f,ARCA PI¡CA XODELO il. cHAStS I lt'Vrll IOIOR COLOR AflO VALOR EETADO

vehlqrlo VOLVO A6R-834 FH126X2 YV2A4$Cn8144681 D12036386 BIANCO 1996
35,000.00

USADO

2 Camionela CHEVROTET
SIN

PLACAS
TMCXER K1107C5508154682 F018448886K4 AZUL 2013 '13.500.00 USADO
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